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Tema: Reunión de coordinación logística y administrativa evento “Expotuning 
Bogotá” – Punto Comercial Plaza San Andresito Cra. 38.  
 

Lugar: Virtual Meet Fecha: 04/05/2026 Hora inicial:   12:00 
Hora Final: 14:00 

 
Objetivo: Socializar y coordinar aspectos logísticos, administrativos, operativos y 
normativos para la realización del evento “Expotuning Bogotá” en el Punto 
Comercial Plaza San Andresito Cra. 38.  

 
Agenda: 

1.​ Definición de fechas y horarios del evento. 
2.​ Revisión de espacios y capacidad operativa. Requerimientos logísticos y de 

apoyo institucional. 
3.​ Validación de permisos y lineamientos normativos. Estrategia de difusión y 

participación de beneficiarios. 
4.​ Seguridad y control del evento. Definición de compromisos y próximos 

pasos. 
 
Desarrollo:  

Se realizó reunión virtual con el equipo organizador del evento “Expotuning Bogotá”, con el 
fin de coordinar aspectos logísticos, administrativos y operativos relacionados con la 
realización del evento en el Punto Comercial Plaza San Andresito Cra. 38. Durante la 
reunión se definió preliminarmente que el ingreso de vehículos se realizará el día viernes 05 
de junio de 2026 en horario nocturno, mientras que la apertura al público se proyecta para 
los días 06 y 07 de junio de 2026. Se revisó la posible distribución de espacios dentro del 
punto comercial, incluyendo plazoletas y zonas sujetas a validación administrativa por parte 
del IPES, aclarando que cualquier uso adicional deberá contar con aprobación institucional 
previa. El equipo organizador manifestó la necesidad de contar con carpas, mesas y sillas 
para sponsors y actividades comerciales complementarias, así como apoyo en temas de 
difusión y articulación institucional. 

Asimismo, se recordó la importancia de mantener el enfoque institucional del evento, 
señalando que los participantes del punto comercial deben ser reconocidos como 
beneficiarios del programa social del IPES y que cualquier participación en actividades 
promocionales será de carácter voluntario. Igualmente, se revisaron aspectos relacionados 
con permisos, movilidad, seguridad y apoyo institucional, incluyendo la necesidad de validar 
requerimientos ante las entidades competentes y fortalecer medidas preventivas para el 
desarrollo adecuado del evento. 

Finalmente, se reiteró que toda pieza publicitaria deberá ser revisada previamente por el 
área de comunicaciones del IPES e incluir correctamente la imagen institucional y el nombre 
oficial del Punto Comercial Plaza San Andresito Cra. 38. 
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Conclusiones: 
 

1.​ Se definieron lineamientos generales para la realización del evento. El uso de 
espacios adicionales quedó sujeto a validación institucional. 

2.​ Se reiteró la obligación de dar cumplimiento al Reglamento Interno del IPES y a las 
directrices institucionales aplicables al punto comercial. 

3.​ Las piezas publicitarias deberán contar con aprobación previa del área de 
comunicaciones. 

4.​ Se estableció mantener articulación permanente entre organizadores e IPES para 
ajustes logísticos y administrativos. 
 

Decisiones Responsables Fechas 
Validar espacios autorizados para el evento, 
Gestionar revisión de piezas publicitarias 

IPES – Organización 
evento Mayo - Jun 

Revisar requerimientos de seguridad y apoyo 
institucional 

IPES – Organización 
evento Mayo - Jun 

Definir capacidad máxima de vehículos 
autorizados 

IPES – Organización 
evento Mayo - Jun 

 
 

Compromisos  Responsables Fechas 
 Validar requerimientos de movilidad y 
permisos - Compartir reglamento interno 
aplicable al evento 

Diego Mayo 2026 

 Remitir piezas publicitarias para aprobación 
institucional 

Organizadores 
evento Mayo 2026 

Realizar reunión presencial con beneficiarios 
para informarles dinámicas del evento y 
participación 

Equipo Puntos 
Comerciales / 
Organizadores 
evento 

2026 

 
 

Nombre Entidad Correo Teléfono Firma 
​
Diego Parada 

IPES/SGRSI diegodavidpa@gm
ail.com 

3013393832  

Diego 
Marroquin 
 

IPES/SGRSI demarroquing@ipe
s.gov.co 

3213764482 
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Nota: Anexo Planilla Asistencia (PA03-FO-019) 
 Fecha Hora Lugar 
Próxima 
reunión 
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